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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso UMH 
Demandante Martha Roció Salamanca Diaz   
Demandado  Yenny Vargas Espinosa  
Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00122-00 

Providencia Auto interlocutorios #198 
Decisión Inadmite demanda 

 
Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada por la señora MARTHA ROCIO SALAMANCA DIAZ en 
contra de la señora YENNY VARGAS ESPINOSA, para lo cual se hacen las siguientes precisiones:  
 

1. Corregir el encabezado de la demanda, ya que manifiesta que esta representando a GERARDO 
SALAMANCA DIAZ, pero el mismo se encuentra fallecido.  
 

2. Infórmese cuál es el último domicilio común de las partes, durante el tiempo de su convivencia marital 
para afecto de determinar la competencia de este Despacho Judicial de conformidad con el artículo 
90 ibidem.  

 
3. Debe aclararse el extremo temporal de inicio de la presunta convivencia marital, así como las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que la rodearon, acorde al numeral 5 del artículo 82 del CGP 
 

4.  Acorde con el Decreto 806 de 2020 -Art. 6, no se logra evidenciar en debida forma el envío 
electrónico o físico de la presente demanda y sus anexos a la parte demandada contra quien se 
pretende adelantar el trámite verbal. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot – Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL instaurada por la señora MARTHA ROCIO SALAMANCA DIAZ en contra de la señora 
YENNY VARGAS ESPINOSA. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesa el término de cinco (5) días so pena de rechazo, para para que 
corrija las falencias indicadas e integre en un solo escrito la subsanación de la demanda.  
 
TERCERO: Alléguense la subsanación requerida a través del correo institucional del Juzgado 
j01prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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